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irán' ocupando categorías y nive·
les superiores, a través de
capacidad, obra y antigü edad,

Se elimina la posibilidad de
que un maestro contInúe como
interino, supernumerario o a
contrato durante varios años.

El sistema de promociones
permitirá que el personal acadé
mico obte:1ga más altos ni'1eles,
con el correspondiente incre
mento de la remuneración, por
medio de exámenes periócJi'cos.

También se incluyen-gratifi"ca-=-
ciones por antigüedad además '
de las prestaciones establecidas
anteriormente; reconocimiento
al derecho de antigüeda ; el
derecho 3. conservar adscripción
de dependencia, categoría, y
nivel, y los proccdimicn os c!e'
los concursos de oposición, con
criterios objetivos de valor,ación.

.- . ~ .. - - ~ . , - .,.....~._'- ..,. ,

m ica, seguridad, estabilidad,
au~entos de sueldos cada dos
añ'o~ promociones y estímulos
para que se obtengan ascensos
mediante el mejoramiento de la
preparación.

Las personas' dedicadas a la
~ocencia y a la investigación

. -El Rector Guillermo Soberón presidió la 'loche del viernes pasado la sesión del Consejo
~njversitarjo. Lo flanquean, de izquierda a derecha, el inge!Jiero Javier jiménez Espriú,

secr:..etaiio General Auxiliar; el licenciado Sergio Domínguez Vargas, Secretario General;
el licei?ciado jorge Carpizo MacGregor, Abogado General, y el doetor..l{glentín Molino
Piiielro,_ Secretario de Rectoría.. '
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El Cónsejo Universitario apro
bó, en su sesión del viernes, 28
de junio, el. Proyecto del Estatu
to del Personal Académico ¡'pre_
sentado· por el. Rector de la
UNAM, doctor Guillermo Sobe
róo. Se establecen así importan
tes mejor ías para. profesores e
investigadores: la' carrera acadé·

'.
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los lineamientos gcnerales para la
del desarrollo del Programa de

de Pcrsonal ,Aeadém ico del a

, f

"\5igna,r las bccas del Programa de Formación
, e Persona' Académico de la UNAM,

.-\n- !izar 1, s 'mandas y requerimicntos de
pcr'on<l 'cad' 'ca de 1:ls distint:..s depen
de ~ias universitarias y determinar las áreas
que deb', I cst' m ar-' ,Prefcrentemente.

b)

c)

A (Yl 1 as d b:; \ll1CiOl es principalcs de
Comité h' H sid :

a)

:>r )~~alll;l j,\) !ll :1l:1O:1 ek Pn' m:t1 AC.l-

dllli"o' c la t.. ... 1 :,l' ·ft'l> el 11) l5 '011 o'l'clo
~t'llrir:l ~y"~C"fn picmenl: r ',)rma ión (e

(lnHc'''( r':, ~ it;\t'5ti~:Hllrl" l~ lrahajen p¡ ra la
rop'a lnsti u i01. Incl'l)'c 1I1 "i:;lcma dc 1J'cas'

q , é~, o rf!a a sus ahlll nos gr' aclo- v pro 'c
")f ':') par: re:' izar l~ ·tudio,; o iIlYc:,li~ac:i()Il~S e

q:1!1"a o ell .....· país o en' e ('\.traJljc:ro.
J)c:,c!c cner) d' 19 -;:;, al de"aparecer la Dircc

t'ión Gel! 'fal 1lel Profc:'urac1o, tkpendencia que
d<'5de cntonc'es h: bía sido responsable dcl :)rogra
ma, t~:,te ha c~tado a cargo oc un Comité(fécnico
ir. tC21: por 6 deslacados profesores e investiga
dores' de la COI1Ullidatl univer ¡taria, 1)' jo la presi
d ,Ilcia el Sr '.ret.l.rJo Gen 'r::1I.

ato:> sobre el 1 úmero.,de ocr' (,n" ¡ C' ( '~L el

:crV1clü y' fa m:,¡ción, dalv y '.~¡'I ~ll;'( I:e:. so
bre pobl; ción e::eolar a i 'vel profe"jO! a " e e~'

tudio superiores, la rel' ciún ex'~t(; le e ,tre la,

población escolar, y el pers'on eadém'co, nú'
mero de beca:; otorgada.' e llii~;::.t1l LOr' c)f ''', t (',

obr todo:; 'll05 ha pr'valc(:ido (;)1110 rii rie)
fundamental el de la calie]; e aeadé;rnie:a ck lel. a"p~.

ran tt:;s.
En 1965 el Progrnina corHó eOll un pre" ptlCStÓ

de ,medio millón de pcsos, prCSj.lp'..lCsto, que en
974 cs de 18 millones de pesos de recurso" pro

p' os. Como recursos indirec os, el Progran~, ha
contado desdeaaosto de 1968 con un con\;e 'TO

t:>

suscrito con el Bar:tcc.! de l\Iéx'co, med'antc el cual
dicho el13anco,otorga becas a estudiantes univcrsitario

que de ean realizar estudios 'o investigac' one~ en e
extranjero. Tales becas se otorgar b" o la forma
de beca cré~iFo, reembolsable por la"niversidad
si el ex-becario ~ incorpora a u 'p'ersonaJ acadé
mico, y por el propio interesado si no lo hace. ,
. El importante increment~pre pue:ital de que
ha :iido objeto el Programa no sólo e h +r dueido
en un aumyilto considerable de número de becas,
sino' en un importante incremento en los :-nontos
de las becas: las que se asignan nara rea i~ar' es-
tudios o investigaciones en el extranjero han reci: '.
bido en el transcurso de los 2 últimos aflos un·'
incremento de 66 por ciento, de 53 por ciento, de .
40 por ciento o de 27 por ciento, según el aumen· "

E aborar ~ú reglamen'~o interno. to del costo de la vida en los países donde se
, ' encuentran los. becarios. El C,omité Técnico se ha '

El Comit~· Técnico consideró nccesario asignar comprometido a' revisar ¡ nualmen.te, en funciólf' " .
la5 eC¡lS ca l, myor participación posible por' de, tal incremento, el monto e la - b~cas' de bs
par,te e la~ dependencias interesadas. Al efecto s~- , estudiantes que están en el extranjero.
ñaló la nece-idad de que. en cada una de ellas . Los montos de las becas para r'urZ:lr () ime~

se form ran subcomités encargados de preselec. tig' ciones en la propia :~A~I 'mbién ~c h' n",
cio ,r a lo candidatos. Sobre esa base, el Co- flumentado en los nivelc d ma' tría y o 'torJ.·
mité r écnico ha analizado globalmente las de- do, aunque en' for'ma' meno signitica,tint: pues no ,
manda oarfculares de las' 'stintas dependen- se retendc qt.:e las m'isma" - a.rr· suficientes·' p¡¡,
ci -, e •f~ ción de un desarrollo lo más aro ra el sostenimiento total dc lb" 'bccarios, ,i:lO s' io· .
·móaico posible dd personal académico a nivel in.s- un ~omplemento que le permif¡ dispol)er' d~ a "

't c'on gún tiempo libre para rea'izar sus es 'udio.s .~ i¡,l·,., "
Dado que só'o unas cu' ntas dependencias un'- vestigaciones de posgrado,

ver"t ri " apor ron al Comité sus programas in: Sin embargo, los resultados de los es 'uerzos cre
ternos de desz.rro:lo, para orientar sus trabajos de cientes de la UNA!\'l pOÍ' impulsar su Programi.ldc
asif$l1 c' ón de becas ha recurrido a algunos' ndiea- Formaci~n,de Personal Aca >m~,o, 'H té~minos

dores. genera es, en tanto se concluyen los prog~a- . de su obJetIVO, a saber, la formucwn de pr~jcs?~CS

m internos de las facultades, escuelas, irstit ti t os e investigadores que trabajen par, la 1115~lt I 'IbU, ,

y centros, de Jos c~ales habrá de desprenderse el. han sido sólo parcialmcllte s:\tisf¡~ctor'o5,,'P.U:i
progr ma íns ';t ciónal. A"6Unos de' estos indi~a.. únicamente 46 por ciento de lo o los es . ~¡:1'll .C5

dores han sid~, por ejem~lo: por cada dependenela, que han salido al ex.~ranjero 11\11 perma ,cclda ell



El 75 por cicnto del crédito e quienes lo
hicicran como persona! de medio tiempo, o
eOIl 12 horas semanales de cátedra corno nro-'
fe. orcs de asigna.tura. •

..J '

El 50 por cicnlo del er6dito de quienes impar
tienm menos de 12 horas semanales de cátedra./

Se incrementaría el índice de ex-necarios
incor~orados a trabajar en la UN!~"t1.

Mediante tos fondos recuperados~p'or los
créditos no condqnables podría aumentarse
el número de becas.

Mayor puntualidad en la recepción del pago
de sus becas.

vida).

l\'[ayor atención de carácter académico.

Se optimizaría la administración del P~o;"~a-'
, o

ma y podrían prestarse a los becarios otros~

servicios de tipo académico.'

Para el "becario significaría:

";111 t:all~¡¡ jll~ il'ic;u];,¡, lt;ndri<lrl (Jue ill'ronl¡:' ..1com- :,:'-

prOllll~O ('c()IIIHnieo dd rrt'dilo. o'

Como I(TrnillC).' gt;neralcs I e; COI d\WilCión rlt; fos
cn'c!ilus :iC ha pensado cn lo si"uienle:'

o,

\) ~ , ?
: ~e (;()J1doll' ría el ] 00 pUl' t:ien o r C ¡os cré-

4" , '
G tos oc qUlcnes se incorpc,r' ~n ~ trahajar
<:orn.o p :rsollaJ de tiempo cOlírpktJ,~o como
p:'<)k,;úre;; de asign;¡tura con 18 hora. sema-
n¡iki; Je cútcdra." -

13)

a)

"El nuevo sistema tendría para la 'uNAM las
siguientes ventajas:

Seguridad de que no se interrumpida la -mis- ,
ma por cualquier eventualidad ajena al~ bei ,."

cano:

e) ,Prestaciones adicionales (seguro,; médic'o y de

c)

a)

b',J

d)

Los ra gas generales del si lerna de-cri to ser:n
detallados sobre la base de las 'opi,nione_ .quc se
reei an por parte de la cnmunidau u. iversitaria,
y plasmados en un reglamento gencr~ti de -becas
que será sometido a la aprobación del Consejo
Universitario. -

Se ha elaborado un proyec~cJ de reglamento,
interno del Comité Técnico d~i Programa ds:; For
mación de Personal Académ~co,que'impli 'a ia
. dopción del sist¿ma de becas uédito, coino go\,
cu;c 1to de lrabajO con lJa,;e el! el C1l31 puedcl'C
remitirse observaciones..¡'l'L respecto a la, Scerc '.da
General de la, UNAIvl.·~El plazo pa a hacerlo'termi
nará el próximo 26 de julio. [).ich o do'cume~ t O

se publica en esta misma Gaceta.

•.,." .. 1 .

onii>· pruft'~ores O in\' 'liligadllres, y dd
\)1;11 dl' 11t'l'ario~ dd Prog;rallla Ü ¡';(';l iIH'luY\'llllo
I '" lUl' h;lI\ l'l1I1(1 11; d~) "II~ ('~llldi():3 o i;l\'('.~li

gol . n '" ,'11 la prllpia In:3li tllciím, ,,,ólu. 10 por
rit'llt ::~ _ ha in' lrporado.

1)e 'e:'tudi¡l11tc:i gUI' hall salido al eXlranjnn

, i Ton hahnsc incorporado C11 lo~ últimos
~ pur ei ,;\to - de IL):i qlll' lo hall }Ct.¡ \¡

l')r"ada dcn Iro del :;isfeJlla de 11 'ca l:ré-
ito 1 "';I\lCO de ~I ~xico .:>1,; ha incorporado al

pwúll.l a ';1 i ~Jllico de la l. N.·\~I, ('11 tanlo que :iólo
jó poricllto d' los csludiante- que han ohtenido
b 'n recurso" propios de la UNA~l están
IrJb;tjando en la Institución.

La 'xp'riencia que la UNr\~l ha oblcnido a
Ira\',l's .. del siStenm· .UaHc:o'd,c::M~xico <kmilestra, C)
~~~11l,)os datos arri~a. crt<idos'..:::d detalle de los
cuales se encuentra, en,la Seci-etm'ía General a dis
po:iición de los interesados-, que el sistema de
beca er¿dito puede .ser ún instrumento útil para
lograr la óptima utilización de los recursos que la
Institución dest'na a est.e prQgrama de becas. Sin
empargo, los recursos que el Banco de México pone
a aisposiciqn de la Universidad son variables cada b)
il!io, .- muy inferiores a las necesidades de la Ins
tih¡ción. En', 1973, por ejemplo, se destinaron a h
l:\A...\I po~o más de <los y medio millones de pe
ffi5.

Obviamente ~l sistema de beca' créd.ito lleva
implícito un ofrecimiento de trabajo de la UNAM
atodos los becarios de este Programa. La recipro
ciclad de este propósito, por parte de tI Institución
y del becario, constituye la justificación de la
existencia del mismo.

La pr'opia UNAM se haría cargo de cubri~total

o parcialmente los 'créditos que se otorgaran 1.'0

Illo beca'cu ndo los hecarios se incorporaran a
trabajar a su' per'sonal académico. De tal f,0rma,
sólo a~uellas personas que, habiendo obtenido 'la
heca con el, fin de prepararse para ser profesores
'. Yes~dores de la U~AM, desistieran de serlo

~~~~~~::.::::=:::~~~~~~~~~-

De ahí que el Comité Técnico 'del Programa de
Formación de Personal 'Académico haya pensado
en implantar un sistema administrativo de su pro
?io pre:mpuesto similar al del Banco de México,
aunque no idéntico. Las diferencias consisten en

'que la Universidad no se propone solicitar a los
i15pirantes a becarios avales económicos, ni tam
poco cargar intereses a las becas que se otorguen.
La asignación de los becas seguiría haciéndose so
bre la base de criterios estrictamente académicos,
Con los mismos procedimientos que hasta la fecha
se han seguido. Asimismo, se prevén mecanismos
de carlceIación, total de los adeudos en caso de que

-' ineorpota~~"",R.e.r~onalacadémico no pueda
.erarse a cabO por causas atribuibles a la Insti
tución.
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se integrarárLsubcomtt~.s.Q.Ue-se-€-l'iea-rg .
rán de preseleccionar las oandida4 \?ras
que cada dependencia someta a la c'onsi
deración del Comité Técnico, así como
de presentarlas en un orden de prelación
que oriente los trabajos del,Comité. For- .
marán parte de dichos subcomités los
jefes de lás divisiones de estu.dios' 'supe
riores, cuándo los haya, y un m ínimo dé

. tres profesores o investigadores, prefe
rentemente de carrera, designados por eH
director o coordinador y ratificados por
el consejo técnico o consejo interno res
pectivo. Dichos órganos asimismo, harán
las designaciones de los miembros de los
subcomités cuando surjan vacantes. Los
directores de las dependencias o los coor·
dinadores podrán formar parte ,de los sUQ
comités. ,
En las dependencias que lo consideren,
conveniente podrá formar parte del sub 
comité un representante de ,los becarios
de las mismas.

Art.60. Las solicitudes de beca deberán hacerse
de acuerdo con el siguiente procedimieo, '
to:

1. Los interesados en obtener una beca para rea·
lizar estudios o' investigaciones e~ el extra~je'

ro, en la UNAM o en cualqu iera otra institu- '
ción 'nacional deberán entregar al subcomité
correspondieate su expediente integrado con
los documentos que se indican en los artícu·
los 70. y 80. según el caw· ,

2. Una vez que hayan queda,do integrados los
expedientes respectivos los subcomités harán
llegar al Comité Técnico del Programa de For
mación de Personal J\cadémico, por conducto
de la oficina administrativél correspondiente,
las solicitudes de beca que resu.lten preselec
cionadas, indicando un orden de prelación.

3. El Comité analizará las solicitudes dentro del
.:.1 marco' del Programa institucional de Forma

ción de Personal Académico de la UNAM y
resolverá al respecto.

4. Transmitirá sus acuerdos a la oficina admi
nistrativa respectiva paía que se realicen. !~s
trámites del caso e informe a los subcomltes
sobre las resoluciones adoptadas.

5. Las solicitudes de beca para estudiar. o. iAves
tigar en la UNAM deberán ser pr'ese'l'l~d!S"~n
los plazos que al efecto leñale e,1 Comlte. No '

<?-,

CAPITULO 11

Las becas del PFPA son otorgadas en foro
ma de crédito, según los términos que
en este Reglamento se señalan.
Para el otorgamiento' de las becas cré
dito la UNAM constituirá un fideicomi
so alimentado principalmente con la asig
nación presupuestal que a'nualmente se
establezca, as í como con otros recursos
financieros que se allegue de acuerdo con
lo establecido con la fracción' IV del
art ículo 15 de la Ley Orgánica. ,

El monto de recuperación pór concepto
del reembolso de las becas·crédito se des·
tinará a incrementar el fondo del fidei
comiso' a que se refiere el artículo pre·
cedente.

CAPITULO 111

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE
ASIGNACION DE BECAS

En cada una de las depe,l}de,ncias acadé
~ca$ interesadas en prop9n~er bf'lcarios

~., .

REGLAI~ENTO'DE LAS BECAS
DE' FORMAClüN DE

,ACADEM ca oc

Art. 10. El Programa de Formación de Personal
Académico tiene por objetivo impulsar
y racionalizar aún más las acciones que'
emprende la UNAM para formar personal
académico de alto nivel. Incluye un sis
tema de becas que ésta otorga a sus alum
nos, egresados y profesores para realizar
estudios o investigaciones principalmen
te de posgrado, en el pa ís o en el ex
tranjero. Por tal motivo, preferentemente
serán seleccionados para formar parte
del Programa aquellos aspirantes a becª
ríos sobre los cuales sea mayor la proba
bi lidad, tanto por parte del interes a d o
como de la Institución, de que al térmi
no de sus estudios de posgrado se in·
corpo'ren al personal académico de la
Universidad.

Art.20.

Art. 30.

03JETIVO,DEL PROGRAMA DE FORMACION
DE PERSONAL ACADEMICO DE LA U.N.A.M.

Art.40.

Art. 50.

-------------CAPITULO I

'----

,)



cuando los becarios vayan a otras 'instltb
ciones distintas a la UNAM podrá asi
mismo corresponder a la rea'Jización de un'
trabajo de investigación conc;eto y bi~¡'
espec)ficado.

h) Una carta del director o coordinador de la '
dependencia de la que sea ,egresado o .al
que de~ee estar adscrito el candidato, en !a
que indique el interE:s espec ífico de la
dependencia por los estudios o in'¡f:stiga- .
ciones que desee realizar, refiriéndolos af
plan de' desarrollo in'terno de la .m:sma
así como la plaza que podría ocupar aí,
término de su beca, señalando tentativa
mente la cat gor ía ac' démica a ,q e te~

ría derecho.
i) En su caso, certificado de conocimientos

de 1;) lengua cxtri.lnjera necesaria para l e-, ' ,'1

Vélr él Cubo 10$ cursos, obtenido en el Ceno ',.,
tro de Enseñanza de Lenguus Extranjeras.
Cuando se trat~ de complementos de beca,
se eximirá de "este requisito i; candidatos
cuya beca ha,/a sido otorgada por un go-'
bierno extranjero que verifique, el cono'"
cimiento del idioma., ,-

j) Para becas en otras instituciones, propor-' ,
cionar información oficial en q' e se es
pecifiquen los costos de co egiatura, la
boratorios y seguros por enfermedad. '

k; En su caso, para becas en el extranjero,
copia de las a tas de matrimqnio y de
nacimiento de los hijDs.

1) En su caso, informe sobre cualquier be
ca o complemento de beca del que vaya
a disfrutar durante sus estud'os o investi
gaciones, as í como hoja de servicios óca'~'"

démicos o administrativos prestados en la'
UNAM, e informe del número de horas
comprometidas por prestación de servicios'
fuera de ella y de los sueldos que perci
bi rá m ientras dure la beca.
El Comité Técnico del Programa quedar~ '.
autorizado para verificar estas d claracio-
nes; si llegaran a resu'ltar }alsas, se can
celará la beca automáticamente y 110 se

srá al becario nueva oportunidad de in-
g:-esar al Programa. ,

2) Ser menores de 35 años al presentar la s_ '
licitu'd de beca.

3) En igualdad de circunstancias se dar~ pre-

ferencia a quienes hayan llevado; n curso
en el C~ntro de Didáctica, o bien hayan
aprobado un examen' de aptitud docente
en lá misma dependencia.

Art. 80. El Comité Técnico del Programa de For
mación de Personal Académico reservará
un pequeño número de becas especiales'
destinadas a los institutos, centros o di
visiones de investigación, autón tl3', o
dependientes de alguna escuela o f c,ul-,

- tad,' cuyos subcomités' podr'án''''PNs ffec·
cionar como candidatos a obtener alguna

5

CAPlílJ LO IV

El S·REOU1SITOS··OYE. DES'EN REUNIR
lOS CANDIDATOS A BECARIOS

70. Los aspirantes a obtener becas para reali
zar estudios ,o ,investigaciones de posgra-
do en el' WH'ljero;;en la UNAM o en
cualquiera otra iris;4tución nacional, de-
berán: .. ,' ¡"~,.,:. '

• "" t.J:J ~ ..

1. Presentar ¡Hite 'el\subcom ité correspondiente
los docume'ntoS-'€l~e-~sé Indican a continuccién:'
a) Forma',oficíal de solicitud de becu debida

mente llenada. Dichas for.mas son propor
cionadas por lá oficin.a admin:istrativa del
Programa.

b) Currículum vita~.. -r'
e) Constancia de' pi' medio de los estudios

de licenciatura,.. eC'w-a1 no debe ser infe
, rior- a ocho, d,e acu~~o con las equivalen
ciasestable,cidas p'§lr e.' Reglamento Ge·
neral de Exámenes...Er') los casos de soli

, citudes de beGa p,?.ra ~studios eQ otras ins-
, titucioAE}s f:laeionales o extranjeras, el cer
.tifica.do 'de estudios de u,na licenciatura
qué pertenezca al área' en que desee es
pecializarse, ~n I¡¡ éual haya ob~enido u!l
promedio no inrerior a ocho.

d) Para becas en'lá UN~M, consfancia de ins
cripción en algl,Jna '1' las divisiones de es
tudios supedor..es. p'ar.a becas en otras ins
tituciones naci'onales o extranjeras', cons
tan¿ia de aceptaéi6n"por parte de la insti-

, tución dOr,lde desee realizar sus estudios
o inv'estigaCibnes,' 1:... '

e) "e&pia del título o del acta de examen pro
fesional, o carta del :.director de tesis in
dicando la feclia probable del examen pro
fesional, el· cual deberá llevarse a cabo ~

dentro del, prirn~r añ~"""de sus estudiOS de
posgrado. Las becas para estudiar o inves
tigar e.n otras inst}tucic:nes. nac\io¡nales o
extranjeras quedaran sUjetas a'lijresen!f!
ción del examen' profesional antes de la
salida de! becario..~

f) Apoyo de dos profesores o investigadores
que 'éonozcan al interesado,. y a los cuales
pueda recurrir el subcomité para recabar
mayor información sobre I~ qmdidatura
en cuestión~ La información tendrá ca
rácter confidencial y sólo será hecha d¡81
conocimiento de los miembros del subco·
~el Comité Técnico. '

g) ProyeqOCte-pr.Qgr<;lrTw 'de trabajo que pre-
" tenda 'llevar a ca!:io--Uu-rante el tief'!1pb que

, -' '(ju".:e' ta. beca;: ,Dicho-,prQg'ñima-:de.l:fer.á ten.-¡ j •

'1~ dé"" óbtención 1~"u~ gra~¿o. acadéf!li~o",;¡ .
~ 1" " ",



mensuales

, ._....

o) Para estudiantes que hayan cu
bierto el número de créditos
correspondientes a una meestría
y que conÚnúen estudios a ni-
yel de doctorado: S 3,000

c) Para estudiantes con más de 50
por ciento de los créditos de
maestr ía, según constancia de la
división de estudios superiores
correspondiente: S 2,500 mensuales

e) Para estudiantes C¡:.Je hayan cu
bierto tocos los créditos de e r
sos para el doctorado'- s ¡vo la
tesis y el examen de grado, se
gún constancia de la ;vislón
de estudi os superip~es corres
pondiente; o bien, cu-ndo os
c ré i o sean com' ne para
maes¡r ía y docterado, eS-udian-
les que ya tengan el grado e .
maestro. . S 3,500 mensuales:· .

. .
Art. 130. Las solicitudes cie beca para' realizar es~·...

tud:os o investi~aciones en la UNAM, o
en cualquier otra institución nacional, .se
anal izarán tomando en cUenta los suel dos
que perciban y el n(Jrnero de horas com
promeTidas por- pre:itación de servicios.
E! compromiso máximo que se c nsidera
comoatible cen el des::mo!lo satisfacw-
~io de eSTudios de pcsgrado es de 20
j~ora's a la semana.' Los. becar"os q e. de-o
sean reducir el· núrne- de horas e·om:. , .

. prometidas podr'n hace~Lo, deb"endo-in~ ~.:

oicar tal disposicióCl en SI olicit d de ,:..
beca. . - .

en la UNAM o en cualqu¡'er otra
tución nacional serán:

al PariJ estudiantés egresados de algu
r~a de las licenciatura de la UNAM
qu'-? sol"ci en beca para cubri r re.
qui itas previos a los cursos de
IT12es ría de s inte'rés, o para lle
var cursos de especia 'zación:

- S 1,500 mensUé:es

b) Para estudiantes con menos de
50 por ciento de los créditos
de maestr ía: S 2,000 mensu- ¡ s

.Art. 140. Los montos máximos ce pe cepción . ·or· .
concepto -de beca y su.i o .ominal.qu_e. .
se consideran compatibles con el requ!·- "
sito anterior son los si",L.!:entes:

1. Es ~ u d i a n t e s con becal'
especial: $ 3.0 O m~nsua es

2. Es'LU iantes a los que se refiere
el inciso.a) del Art. 120: ¡ S 4,5 menSl,Ja es

3. Estudiantes a los que se refie
ren los incisos b) y c) del Art
120: I $ ~,

ae be-

r -poyados ante el subcomité corres
pondiente por el director de la dep¡;;n
oé"ncias' en la que vayan a real izar sus iD
estig3ciones.

c) Tener en ·sus estudios profesionales un
promedio no inferior a ocho.

d) Ser menores de 35 años al solicitar !a be-
ca.

e} Ajustarse a los montos máximos d0 per
cepción y de harás comprometidas indi
cadas posteriormente..

. )

CAPITULO V .

DE LOS MONTOS DE LAS BECAS

Art. 90. La Ui\JAM e'stablecerá anualmente los
.montos de las becas para realizar estudios
de' posgrado o. investigaciones en el ex
tranjera, con base en estudios del costo

. de la vida por pa íses.

Los momos base para 'calcular los aumentos anua
les serán:

a) La asignación mensual de beca complEta
será de $ 3,750 para estudiantes solteros.

b) Si el becario es casado y va acom;:¡añado
de su esposa, un complemen,to. de 25 por
ciento sobre la beca base y de 12.5 por
cJda hijo que lo acompañe, hasta dos.

Las ·becas· oodrán cubrir asimismo'parte o la tota-
!idad de, í~s siguiGntes conceptos': .

a)' Colegiatura ,
b,j Un pasaje de ¡da y vuelta, por becari.o
,él Seguro médico

Art. 100. Se podrán otorgar complementos de be
ca por la cantidad necesaria pera igualar
el monto que otorgue. la· UNAM por beca
completa para e! país en cuestión.

Art. 110. Los montos de las becas especiales S2r2n:
a) Pan, estudiantes que tengan paga

dos de 40 por ciento a 60 por cien
to de los créditos de la licencia-
tura: $ 600 mensuales

. b} 'Para estudiantes que ten92n paga-
. dos entre 60 por ciento y 80 por

ciento de los créditos de licen-
ciatura: . $ 800 mensuales

·c) Para estudiantes que tengan paga-
dos más de 80 por ciento de los .

. créditos de lE; :icenciatura:$ 1,000 mensua:es
Art. 120. Los montos de las ,becas para. re~lizar

• .' estudios de posgrado o investigacIOnes



.'

El Comité Técnico resolverá al respecto y trans
'mitará sus acuer as a la oficina administrativa
del Programa, para su ejecución.

mc'sus de <Jnti~ipi.l¿ión a la fecha en la cual
deba empezar a sutir efecto la renovación:

,b) Informes Semestrales firm.ados PQr el tu.
Tor académico o el director de la ¡nv ,tí-I
gación. '

cl Progr- ma de trabajo -po a el áñ~ para el" .
que desec renúl~ r .Ia ~.rca, con e! visto
bueno del tutor académico o del dir~et'or
dé la investigación. -'

2. La oficina remitirá el expediente al subcomité
respectivo, a fin de que e,mita su opinión sobre
el desempeño éicadftmico del becario y apoye
o no la renovación.

3, El subcomi é, ,por conducto dE" la of:cina ad
ministrativa correspondie~te, remhirá al Comi
té Técnico el expediente acompañado del dic
tamen emitido en relacioi'\ con la soliciwd
de renovación .

'4. El Comité T' cnieo resolverá al respecto y trans
mitirá sus acuerdos a la oficina administrativa
del Programa: para su ejecución.

Art. ~o. Los procedimientos de solicitud de reno
, vación de beca para realizar Estudios o

invcs'~igaciones en le.. U lAM serán:

1. Presentar' ante el subcom'té éorrespondiente,
en los plazos señalados al efecto, 105 documen
tos que se incican a ccm'nu 'ón:

al Forma oficial de solicitud de renovación,
debidamen e llenada.

b) Calificacior es obtenidas durante el año
amerior para el CáSO de ~ s e est dio,
e ir.lforme del des rrollo de-:,:a invesfg 'ón,
firmado por el director de lt'rr'l'sma, can·
do se trate' de becas de investi ación.

el ,Constancia de reinscripción. Este req IS o
podrá ser cubierto por 1 becario' dentro
del primer mes del seme re académi~o.

2. El subcomité resolverá sobre las solicitudes ue
renovación y remitirá al Comi~é Técnico, por
C0nducto de la oficina administrativa del
Programa, el orden de prelación de los candi
datoS y los documentos que se indican en el
inciso anterior.

CAPITULO VII

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE LOS BECA~IOS

Art. 190.' Los becarios de PFPA de la UNAM ten-
dren los siguientes derechos: -

, ,
a) Percibir puntual y oportunamente, en el.

pa ís o en el ~xtranjero, los p~ OJ Y las,
. ~,prestaciones a que se hURiere obligado el...

fideicomiso '-en el contr:ato de beca cré ita.-
a~ J - •

:,...

.~ 'lt· _

':~ ,"

. , '

C~P!TULO VI

RENQ-:V~G.¡O_NES,06 ~ECA;,

.iñ~l..~'"Io.,.ss·~qtie se refié·
m' isós,'d) y 'e) dél Art·
.. ' l,' ,~ , " $ 9,000' 'mt:nsuules ,

~ ., .~ '. ;, ..
Cu nd en función de los sueldos nomin<l!es
percibidos, el tot,,1 " que dé lugar el monto
d beca correspondiente al nivel' del C'Jlldida·
o exc~da la cantidid Jrriba eStablecida, la

ca se disminuirá en la medida' necesaria
para no sobrepasar al 1imite máximo corres·
pondiente.

.. "

.Ar. 150. En c;:lda depenctenciJ los slJb'vomi és res-
p·'divo:. pOdr<lnreglamentar, dentro de
los I imites señalados por este reglamento,
percepciones máximas o números de
hor3s compro'metidas dIstintos a los arri
ba apuntades, según lo consideren más
convel'l iente .para los iQtereses de la d~

pendencia. " :.t •

/

DE' Ct\S
/

..~Art. 160. Las renovaciones se concederán anual-
mente' dé· manera que la duración má·
xima de la beca sea como sigue:

al Las 'becas espe;:;ióles señ3ladas,en los in
cisos al y bl del :articulo 11-o.·serán reno·
~adas únicamente cuando los becarios
acrediten' rodas las asignaturas en las q..>e
hayan e~ta_d_o inscrito~.~n el !§lño anterior.
No, se renovarán becas especialE s cuand o
los becarios no incrementen en la medida

, indicada .él número de sus créditos pa-
gados.' " ,1 ,

bl. ,Un año para las becas especiales a los que
se refiere el inciso cl del Art. 110.

cl Un año para cu,rsar prerrequisit,os.
d) Hasta dos años para éursos' de ~especializa

ción.
e) Hasta tres años para la obtención del gra-

do de maestró. W 1,'

f) Hasta tres años para la ostención del doc-
3.torada" si el candidato,ha cupj~rto los cré-

dito~ correspondientes a la n:ae~tría.

g) Hasta cinco años oara la obtención 001 doc
torado a partir de la inscripción' del candi·

'dato 'en' una división 'de 'e'studios supe
riÓres si sólo ha cubierto'los créditos de

(
• ' • • ~ 1

la Icenclatura. ,
h) ata~,d.ºLaños para realizar"investigacio

nes ele ¡Josgrado -¡'uera de la"'tJNAlY1.~,:
. ~ . \.

Art. 170. L09 procedimientos de so~f<;i.tud .dE} re
novación de beca para continuar estudios
o investigaciones fuera de la UNAM se·
rán:, ... .

1

1. Enviar a la oficina administrativa, Qel Programa
los sigui.~ntes documento:;:
a) Fo'rma oficial de so/.icituQ· de ~enoYaclOn,

'¿eBI'dar:rente ¡le(lacl.a, ,pre'se;ntada con, tres
" .(" '.



CAPITULO "VIII

DE LAS FORMAS DE PAGO

\

CTPFPA sobre'el término de los mismos
con tres meses de anticipación. .

'v
g~ Proporcionar cada seis meses un informe

detallqdo de sus actividades, avalado por
su asesor.

An. ') :0. Los -titlll¿Jr(~s de Ins becas.... de estudio-dél.
CTPFPA ten<.Jr<in, además: las siguientes
obligaciones especiales:

a) Enviar en farma detallada al inicio del año
¿¡cndémico correspondiente los programas
oficiales que habréÍn de seguir, precÍSé.!!
do los nombres de los cur$~s. los créditos
que representen y la duraci~'1 de 16s estu
dios:hasta la obtención del gr~o.

b) Remitir oportunamente al Comité el cer
t¡'~icado oficial' que obtengan al término
de cada ciclo escolar.

e) Comunicar al Comité la fecha de su ~xa-'

men final, tan pronto sea conocida por ..
el becario. . .

r, .

Art. 22'0. El pago del préstamo por concepto de
beca crédito será exigiJjle en los plazós
y condiciones estipulados en el contrato,
a partir del séptimo mes depués de que
el becario concluya sus estudios o inves
¡tigaciones. El plazo máximo que se otor
gará para cubrir el ~deudo total será el
equivalente a tres vece~ el periodo de vi
gencia de la beca, y en ningún caso exce
derá de diez años.

Art. 230. La UNAM concederá, a sol icitud del ex
becario, bonificaciones totales o parcia
les de los adeudos contra ídos con la beca'
crédito, de acuerdo con las siguientes nor
mas:

a) Cuando pr-esten sus serVicios a· titm., 
po completo en dependencias de·.Ia
UNAM, o i.mpartan un mínimo de' 18
horas semanales de cátedra como profe
sores de asignatura, por un periodo igual
al de la duración de su beca podrán soliei
'tar una bonificación hasta del '100 por
ciento del total del credito,

b) Cuando se incorporen a la UNAM como·"·
personal de medio tiempo, o impartan un

. mínimo de 12 hOfí~s semanales de cáte
dra como profesores de asignatura, por'
un. periodo igual al de la duración de 'su
beca podrán' solicitar una bonificación

'hasta del 75 por ciento.·' ' .

c) Cuando presten· sus ser:vieios en dépen-·.·..":'~ ;.
dencias de la UNAM 'como profesores a'e' '~·I.·);

. asignatu'ra con menos de' ·12 horas ·sema"~: ',' . : .....

I~' .;:..

b) Recí ir la documellt~ción y cómprob~1I1 es
. ue le' permitan hacer uso efcctivo de 13$

prestacion s aque s.e hubiere obligado el
fideicomiso en el contrato., ,

.e) 8ecJb'r publicaciones e inforpnciones de
13 U AM j0~tiriilCLi~ á los lJecarias.

dI Al t \rmin de sus estlJdios inv stiuLlcio-
·nes, s Iicitc.lr SIl incórporilción '11 ejercicio'
dI:: sus especiali !:1des en depcndencias
univ rsit'lri.Js, y obtenerlJ en caso dc quc
conv~ngn a 13 Institución,

el Al uso de un plazo de seis meses al térmi-
I no de sus estutlios o investigaciones antes

'de que su adeudo comience a ser exi
gible~

f) A las prestaciones genéricas .concedidas
por la UNAM'a los becarios, aun cuando
hayan, sido establecidas con 'posterioridad
a la firma de.su contrato,

g) Solicitar y. en su caso, disfrutar de las bo
nificaciones a que se refiere el Art. 230.
d~ este reglamento.

h) Recibir durante los periodos de vacaciones
que regularmente conceda la Institución

·en la cual el becario lleve a cabo sus estu
dios.:> investigaciones, durante la vigencia
de la' beca, las prestaciones de manuten
ci6n y .segu!p médico convenidos en
el contrato.

i) Rescindir vefUFitélr'iamente el contrato de
bei;a crédito con los efectos legales con
si9Wªg.~~~:· v. + .

Art. 20o.L:;s becarios'. ae "Ia UNAM tendrán las
'sigu'iehtes 5bl'{gqciones .generales:

a) Suscribir los .cQntratos de beca crédito y
documentar errrmp"xte del cre'dito me·
diante los títJlos correspondientes a la
orden de. la 'rns!i,tudón bancaria que otor-
gue el créditq'r, : :' ...... " ....

b) Aplicar el 'importe total de la beca crédito
precisamen.te.'J>9ra' cubri r los conceptos
para los que haya sido asignada.. ,~

~) Avisara la UNAM de ínmediato su direc
ción en .el pa ís' o en el extranjero y. ! os
cambios de la mlsm'a:

d) Si Jos estudios;o investigaciones se llevan
a cabo en el extranjero, dedicarse tiempo
completo a las actividades relacionadas
con su "programa de estudio o de investi
gación cumpliendo satisfactoriamente las
normas y reglamentos de la institución
receptora' e'n (o' re,ferentea asisten,c ia,
horarios y pro(jrarnas de trabajo.

el Centar con' la autorización del CTPFPA
si se desea cambiar de programa, especia
lidad o institución donde se realicen los
estudios o' irlVes-dgaciones. J .

f) Si fos.~éStt.idios oíírlvestigaciones se {¡evaran
a caD én" él. extranjero, informar lal

~ f ~~" .~:.~·'-;;;'·I :it. ~, I



{,

Art.310.

Ar . 300. En el Ce so .del inciso el del artículo ano
t€íior, el becario deber~ comunicar al
Comité Técnico del PFPA por escrito,
con· dos meses de anticipación, SiJ º
IUn! d de dar por te:-minado su contrato.
A solicitud del becario, el ComitÉ podrá
estudiar la posibilidad é acogerlo a lo
dispuesto por ei artícuí'o 23dee te ~e.
gl mento.

Respecto é.J lo que señala el inciso b) de!
artículo 29 de este reglómento, el Comi
té notificará al becariú la resolución pre.
viamente a la res.::jsiÓ~ del contra:o,
dando oportunidad a é'~e de expresar
lo que Coñ eílgá ¿¡ ss i~~ fei;!l c!éAlf5
de los 30 días siguientf:S 2 la fecha en
que reciba tal notificación. Transcurri
do dicho término el Comité .resolverá
en defin itiva.

Art.32_0 La rescisión del contrato tendrá como
consecuencia la exigibilidad inmediata
del crédito.

CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 330. La incorporeción de los becerios o exbe
carios al personal académico de la Uni
versidad que sujeta a los términos esta
blecid,)s_ por el Estatu~o del Personal
Aca émico al _Servicio de la U A 11. Se
considerará causa de no incorporación
atribuible al becario o exbecario la im
posibilidad de incor.porarlo por ~ual

quiera de las disposiciones de dIcho
ordenamiento. .

Art. 340. La incorporación de los exbecarios al
personal académico de la '0stitución po
drá llevarse a efecto en cualquiera de las
dependencias de la UNAM, de acuerdo
con los intereses de ésta y del begario,
y no necesariamente en la que ~~fl ya
presentado la solicitud de beca a :favor
del c20c!.iáato.

Art. 350. El personal de carrera de tiempo como .
pleto de la UNAI\II pódrá. opl~r_ p~r

becas crédito únicamente SI soliCita lr-
cencia sin sueldo. .

Art.360. o compete al Comité Técnico de este
Programa conceder exenciones de cole~

giatura para curso? de la UNAM.

37 Las becas del Programa de Formación deArt. o. d
Personal Académico deben enten e:se
como una ayuda económica que permIta
a los becarios tener tiempo libr~ p~ra

llevar a cabo su.s es.tudios o investigac:.o-.
n~s, dentro de los lineamientos o progr~-: •.
mas de interés .de las dependenclasunl- .

9-

n.l1es,.p r f1 periodd ioual :,1 de la dur:J- .
clan '1 be 3 lJodr/n solicitar una boni
fica i' n ti s 3 d01 50 por cie\lto.

L s pla s señ lado:; en los incisos anteriores
p - r'n computarse partir de la fecha en

el _ Grio O. "9.xb~c~r.i<? se inc.orpore al per-
-59 I ad r;)j o dé la Ins i ución _ -

,~~' U lA 1 aceptará que los adeudos no bon-fic&
bl s se ún laS cláusulas ant"riores sean cubiertas
Jr tras instituciones o empresas en que el exbe

é ri prest sus servicios.

Art. 40. En los casos de las becas cuya duración
haya sido inferior' a un año, el plazo m í-

I nimo de prestación de servicios a que se
refiere el artícuio 230. será de un año.

Art. 250. Cada- semestre· académico se revisarán
y ajustarán, en su· caso, los términos de
las bonificaciones según que haya variado
o n~ la situación académica del exbeca
rio.

Art.260. La UNAM dejará de otorgar o modificará
los términos de la bonificación acorda
da cuando dejen de cumplirse las condi.

. ciones que la hayn justificado.

nrt. 270, Una vez transcurridos los plazos señala
dos para la prestación ~e ~ervicios en de
pendencias universitarias a que se refiere
el artículo 230., el exbecario seguirá dis
frutando de la bonificación otorgada por
la UNAM hasta el pago total del adeudo,
aun cuando deje de trabajar en la Insti~u
ción.

Art: 280. ·Si por causa ajena al becario la UNMil
, ~o;¡;'~reáliz3ra su incorporación al perso

nal académico de la Institución durante
los seis meses siguientes a la fecha en
que él becario se man.ifieste en disponi
bilidad _para iniciar sus labores académi
cas, podrá solicitar a la UNAM la con
donación total o parci~1 de su adeudo,
la cual quedará sujeta al acuerdo del Co
mité Técnico del Programa de Forma
ción de ~rsonal .A.cadémico de la UN.AJvl.

¡,,-

CAPITULO IX

DEL TERMINO DE LAS BECAS CREDITO

Art.-290. Las becas crédito terminarán:'
. al Cuanqo se cumpla el té-rmino para el cual

fueron otorgadas.

bl Cuando el Comité rescinda el contrato
de beca crédito por incumplimiento de
p~rte del becario -de alguna de sus obli
gaciones establecidas por este reglamento.

c) En cualquier tiempo, cuando el. becaíio lo
solicite. ,

d) Cuando 'medie alguna circunstancia que
haga· imposible el cumplimiento del con
trato de beca crédito.



f"\ TIC

TRANSITORIOS

O Pi'íl, ERO. El presente reglamento
entrará en vigor al día siguiente de la fe
cha de su aprpbación ,y deroga al

anterior instructivo fechc.r,do 29 y ,JO de
agosto de 1973.

ARTiCULO SEGUNDO. Las disposici J:les de este
reglamento no se aplic<Jr¿n a ios titulares
de becas vigentes o orgadas por e! Comi
té con anterioridad a la í cha en que E;n
tre en vigor E;I reglcme Jo, qued~ndo

tal,es becas sujetas a I¿;s it:,r<icione
modal ida ,es de su otorgarr.:ento.

A ... TICU LO TE RCERO. Se exceptúan de lo d is~

puesto por el artículo anterior Ja~. bE;cés
de la promoción 1974.

l) .

Funciones a las 19: OO:.horas / Cooperación: $ 3.00

Quinto ciclo: JULIO, 1974

CINEVlATECA DE L __ UN.AM. PRESENTA EN LA
"SALA LUMIE'~E" de la "CASA DEL LAGO"

EL GRAN VIRAJE, S. Gurov
CLASICOS DEL CINE SUECO.
CLASICOS DEL CINE SUECO.
Sjostrom y Stiller '(1912-1916)
EPOPEYAS DE LA.REVOLUCI01-,
Hnos. A"va .
EL GRAN VIRAJE, S. Gurov
CLASICOS DEL CINE SUECO.
Sjostrcm y Stiller (1912-1916)
EL HOMBRE DE LA CAMARA,
Dz~g3 Vertov

NOCHE DE CIRCO, 1. Bergm n
LA BANDA DEL AUTOMOVIL GRIS.
Enrique Rosas

EL HOMBRE DE LA CAMARA, Dziga
Vertov Í\
NOCHE DE CIRCO, 1. Bergman .!" , .

EL HOMBRE DE ARAN, Robert Flaherty
SONRISAS DE UNANOCHE DE VERA
NO,"
1.' Bergman
EL PRISICNERO 13, Fernando de Fuen
tes
EL HOMBRE DE ARAN, Robert Flaherty ..
SONRISAS DE UNA NOCHE DE VE-
RANO, ,,'

I. Bergman
TIEMPO EN EL SOL, S. Eienstein
EL RITo, 1. Bergman
Er..; TUNEL 6, Chano Urueta

TIEMPO EN EL SOL, S. Eise¡'istein
EL RITO, 1. BergmaÍ1 .
FACTS AND VIaORY (en inglés)
PANORAMA DEL CINE B-' .~,S E~O'

(en portu,gués)
EL CAMiNO DE LA VIDA,
Alfonso Corona Blake

Lunes lo.
Martes ,.,

Lunes 22
Martes 23
Miérooles 24
Jueves' 25
.Vi~rnes 26
Lunes 29
Martes 30

Miércoles 3

Jueves 4
Viernes 5'

. Lunes 8

Martes 9
Miércoles 10

Jue'4'es 11,
"

; Viernes 12
Lunes 15
Martes 16

Miérooles 17

Jueves 18
Viernes 19

I Miércoles 31

ES GR.-\VE L\ EVASION DE
DIPliESTOS DE

CO?\IERCIANTES.
INDUSTRIALES y

. PROFESIONISTAS

"Antes' de pensar en aumentar'
ia ta:3a de impuestos en el país,
se ebe. pugnar por evitar la eva
;;ión de éstWe.:wtedossus niveles,
como sucede actualmente".

Opinó lo ar..terior el licenciado .
Emilio :\largáin :\fanauton, cate- .
drático de la .Facultad de Derecho
de la Universidad Nacio_nal Autó
noma de :\léxico, durante una
conferencia en la que informó
que para agosto próximo se con
cluirá un estudio sobre evasión
de impuestos en varias entidades
federativas,.. que servirá para de·
terminar el grado de' este proble·
ma en la República l\lexicana.

Indicó que tal estudio se reali
za en los estados de México, Nue·
\'0 León, Jalisco, PUebla y Vera
·cruz. De las observaciones actua
les, dijo que tañ sólo en el·mu·.
nicipio de. Tlalnepantla, Estado.
de }Iéxico, e187 por ciento entre
comerciantes e industriales omite
declarar el ingreso real, y por lo
?lismo evade el impuesto sobre
mgresos mercantiles.,

Asentó que a nivel de profe
3Íonales, ya' sea médicos, ingenie
ros. arauitectos, atc¿tera, la eva-. ~

. sión de impuest~,- es,mayor.

Apuntó, que ,ta' proble.ma,
que viejo, se e9tá agravando cada
día más, por.1o que es necesario
\igilar ,que'$.€' cumplan verdadera-

, mente las ..declaracion~s de im
.. puestos Il'n iodos sus ,niveles.
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La población es de 45 mil estu
diantes en la primera dependen ~

cia y 82 mil en el.Colegio de
Ciencias y Humanidades. -
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'rdicó al fu.ncion2rio cubano
que la Universidad tiene 250 mi! Posteriormente, el Rector So-
estudiantes en Jos diferentes ni- !Jerón enseñó al Comandante'José.,"
veles,~18 mil Pfofesores y 14 mil Ramón Fernández y a. sus aéom~' >.:
trabajadores administrativos: pañ.antes las instalacionesde Ciu· ':.

Agregó que en Ciudad Univer.. dad Universitaria de$de sus o'fici:-: ..•......
sitaria se tiene la enseñ.anza a ni- nas en el sexto piso, empezando "
vel de licenciatura, aunque no en .. por la Biblioteco/Central.- .

su totalidad, ya que hay plante- Le informó también 'quera
les como las Escuelas Nacionales UNAM .tiene instaiaci.ones en di- .
de Enfermer fa y Obstetricia, as í . ferentes Estados' de la República'
como de Música, por ejemplo, como el Observatorio Nacional en ..
que están fuera de esta ZOna, Y Baja California, y estaciones bio-
que conceden ese grado. lógicas tanto en entidades del

Oceáno PaCífico como del Golfó
de México.Apuntó también que la ense

ñanza médica a partir de los ci
elos el ínicos tampoco' se imparte Luego, el Rector" obsequió 'con
en C.U.; ésta se efectúa en los libros y discos editados por lá
hospitales a travésde un convenio UNAM a los distinguidos '\fisita:fi~:.

con el Sistema Nacional de Sa- tes cubanos.

lud. Posteriormente, los funciona-'
Le aclaró que la enseñanza me··- rios del pa ís antillano hicieron

dia superior, bachillerato en la un recorrido por las instalaciones
ENP y en el CeH se imparte en9 de 10s institutos de Ingenjería'y

. planteles la primera y cinco la se- Geología, á~í como del CIMAS; V
gunda,.todos ellos localizados en observaron el resto deC.U. en un
diferentes punt~ _de la ciudad. paseo por-elcircuito.
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El Rec~or Gu;!le,:mo Sobe~'ón rec~bi6 el viernes-;;~do-'¡;v;~:';;' del Ñ1i~~;'-;d; Educació~ ~e-~~b(J
com,anoOl!.te (ose R. r:ernandez~ con quien i!l(JtiCó cordialmen(e sobre la estructura Ji funcionamiento'
de la UllIversldad Nacional Autonoma de Mexico.

'El Rector de ,'13 UNAM doc- bio, donde se están introduciendo
tor Guillermo Q~berón r~cibió a nivel académico algunas cues
e! viernes pasado lavisit~ del tiones importantes.

. Ministro de Educación de Cuba,
comandante Jósé Ramón Fernán

.dez, a quieri explicó en forma
general el funcionamient~, la es
tructura y la distribución acadé
mica de esta i'nstitución y le mos
tró algunas de sus instalaciones.

En el acto, efectuado a las
11 :30 horas en las oficinas de la
Rectoría, el funcionario cubano
esttJvo acompañado de los seño-'
res Rafael Bernal, José Martínez
y Armando Rodríguez, Vice mi
nistro de educación del pa ís an
tiílano, miembro de' Ministro de
Educación de la misma nación y
i\o1inistro de Relaciones de Cuba;
respectivamente; el embajador cu
bano, 'doctor Fernando López'
V1 ciño; ei consejero cultural,
Fayad Jam ís, y el doctor León
López, director de' IntercElrnbio
Cultural de la Secretaría de Edu
cación Pública de México.

"" En su breve explicación; el
doctor Soberón informó que la
visita ~in¡stro de Educación

.'de Cuba se realiza cuando la
UNAM está en proceso de cam-



• ¡
l'

. .
. or~or J 1"rJ~ CO~' el Sl.:cretlrio General de la UNAM, se convoca a aspirantes a impar

tir: .:IJsl.:s de If)glcs en los planteles de IJ Unidad Académica del Bachillerato n este
o.')Ic~io.

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO
COLEGIO D:: CIENCIAS y -IUMANIDADES,

U IDAD AG:ADEMICA DEL BACHILLERATO

CONVOCATORIA

, ,
REQUISITOS GENERALES:

a.) Cump lir con 'Ios procedi m¡entos de selección que se estabiecen de conformidad con
I:ts disposiciones legales de la Universidad. , '

b.) Acreditar su nivel de conocimien~os.

El plazo para 'presentarse vence el 3 de julio de 1974.

HORARIOS DE INSCRIPCION:

De lunes a miércoles, de las lOa las 14 horas.

LUGAR:

Departamento de 1nglés
Unidad Académica del Bachillerato del
Colegio de Ciencias y Humanidades.

Edificio Oficinas Administrativas No. 2 3er. Piso
CIUDAD UNIVt:RSITARIA.
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GAnETA UNAM

Universida~ Nacional Autónoma de México *,

Dr. Guillc'rmo Soberán Acevedo
Rector a

In9. Javier Jiménez Espriú
Secretario General Auxiliar

---------- Lic. Sergio Domínguez Vargas' , Dr. Valen~ín Molina Piñe,iro .
---------- Secretario General Secretano de la Rectorla ,:;...-+--~1IIl1
~ '-- __o----- - .La Gaceta UNAM, aparece los lunes, miércoles y viernes en pe.riodos de clases y los miércoles

durante exámenes y vacaciones parciales.
Publicada por la Dirección General de Información I

110. Piso de la Rectoría. •
, C:U. México 20, D.F.' !

Franquicia postal por acuerdo presidencial del 8de mayo dé 1,940.
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